
 

 

LINEA GRAFICA XXI S.A.C.  enfocados en el servicio de impresión gráfica, responsable y ética en todas sus 
operaciones y negocios, con la finalidad de que estos se sigan realizando de esta manera, obteniendo el mejor 
valor para la empresa y siempre con procesos transparentes. 

 
LINEA GRAFICA XXI S.A.C.   desarrolla la presente Política y reconoce que los trabajadores propios o de sus 
contratistas y subcontratistas, deben evitar recibir o enviar obsequios con el fin de que estos puedan influenciar 
en el juicio de las personas. 

 
Los trabajadores de LINEA GRAFICA XXI S.A.C.  enfocados que tengan intereses en otras empresas y/o 
entidades o puedan mantener intereses en otras empresas y/o entidades, a través de un miembro de su familia 
o amistades, deberán asegurarse de declarar sus intereses a través de los mecanismos establecidos para dicho 
fin. Si el trabajador no está seguro de si es parte de un Conflicto de Interés, o si una actividad, relación, interés o 
transacción específica, ya sea existente o en proyecto, califica como uno, el trabajador deberá declarar el asunto 
al Área de Recursos Humanos, a la Gerencia General de LINEA GRAFICA XXI S.A.C.  para su aclaración. Todos 
estos asuntos serán tratados con urgencia y en privacidad. 

 
LINEA GRAFICA XXI S.A.C.  establece este como una guía para situaciones que puedan crear un Conflicto de 
Interés y será un medio de consulta de los trabajadores ante cualquier situación de duda sobre un potencial 
Conflicto de Interés. 

 
Sistema de Prevención de Delitos 
LINEA GRAFICA XXI S.A.C.  orienta sus actividades a la prevención de hechos ilícitos, promoviendo el actuar 
de su personal de forma íntegra de acuerdo a sus principios y valores, en cumplimiento a esta política. 

 
Confidencialidad 
LINEA GRAFICA XXI S.A.C.  valora la confidencialidad de parte de sus trabajadores en el desarrollo de todas 
sus actividades. 

 
LINEA GRAFICA XXI S.A.C.  para la ejecución de esta Política, establece Reglamentos, Procedimientos y 
Formatos; y considera que cumplir con estos compromisos es responsabilidad de todos y cada uno de sus 
empleados, contratistas y subcontratistas. 

 
 
 

Breña, 02 de enero del 2025 
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